
Entregado: INSCRIPCIÓN DE DEMANDA

postmaster@ccb.onmicrosoft.com <postmaster@ccb.onmicrosoft.com>
Mié 17/04/2024 16:31
Para:​notificacionesjudiciales@ccb.org.co <notificacionesjudiciales@ccb.org.co>​

1 archivos adjuntos (59 KB)
INSCRIPCIÓN DE DEMANDA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificacionesjudiciales@ccb.org.co

Asunto: INSCRIPCIÓN DE DEMANDA

mailto:notificacionesjudiciales@ccb.org.co


Retransmitido: INSCRIPCIÓN DE DEMANDA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/04/2024 16:31
Para:​repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (41 KB)
INSCRIPCIÓN DE DEMANDA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

repare.felipe@gmail.com (repare.felipe@gmail.com)

Asunto: INSCRIPCIÓN DE DEMANDA

mailto:repare.felipe@gmail.com


INSCRIPCIÓN DE DEMANDA

Juzgado 17 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/04/2024 16:31
Para:​notificacionesjudiciales@ccb.org.co <notificacionesjudiciales@ccb.org.co>​
CC:​repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (186 KB)
Oficio 101 2024-00034 Medida Cámara de Comercio de Bogotá.pdf;

Buenas tardes, mediante el presente correo se remite oficio librado dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad Civil Extracontractual de Rad. 76001 31 03 017 2024 00034 00

La presente notificación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
administración de justicia,  de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso  de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones -,  el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y  al Art. 5º del Decreto 306 de 1992.
    
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 
20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso
de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas  digitales, y se establecen las entidades de
certificación y se dictan otras disposiciones-.
    
Favor acusar recibo.
    
 Cordialmente,
 
  
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Horario de atención 
Lunes a Viernes de 8:00 A.M a 12:00 P.M   /  1:00 P.M a 5:00P.M.

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro
planeta.


